


















ANEXO 3 - Nota metodológica

El índice de precios al consumidor (IPC) es un indicador de corto 
plazo que mide los cambios en los precios de bienes y servicios que 
consumen los hogares.

La canasta y las ponderaciones del IPC-GR BASE 2010, tienen su 
origen en la información de la Encuesta Nacional de Gastos de los 
Hogares 2004/05 con representatividad provincial.

Se relevan aproximadamente 352 comercios, distribuidos en el 
área Metropolitana y el Gran Resistencia (Barranqueras, Puerto 
Vilelas y Fontana) de los cuales 86 son visitados en más de una 
oportunidad en el mes. Esto hace que las observaciones mensua-
les de precios estén en torno a 7.300, para el total de variedades 
incluidas en el IPC-GR 2010 cuya canasta se conforma con 262 
bienes y servicios.

Cabe aclarar que debido a la emergencia declarada por la pande-
mia del Covid – 2019, se realizaron menos observaciones que las 
habituales. Las mismas rondaron las 3900 y se debió alterar la me-
todología, combinando observaciones presenciales, telefónicas y 
virtuales a través de internet.

En este sentido, los capítulos mas afectado, en cuanto a captación 
de precios, fueron: “Indumentaria y Calzado”, “Esparcimiento y Cul-
tura” y, en menor medida, “Equipamiento y mantenimiento del 
hogar”  

Para clasificar los gastos de consumo de los hogares con el fin de 
elaborar la estructura de ponderaciones del IPC-GR 2010, se utiliza 
la Clasificación del Consumo Individual por Finalidades.

Los precios que se relevan para el IPC-GR 2010 son, en su mayoría, 
de captación directa a través de encuestadores que tienen asigna-
das cargas de trabajo diario. Así también, hay un conjunto de varie-
dades, cuyos precios están regulados y su recopilación se efectúa 
en forma centralizada por la Dirección de Estadística y Censos.

El relevamiento de precios se realiza todos los días hábiles de cada 
mes, distribuidos en 20 paneles. Cada panel constituye un conjun-
to de bienes y servicios cuyos precios deben ser relevados en los 
lugares y días previamente establecidos, a fin de cubrir la totalidad 
de los puntos de venta.

.


